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La Mesa, Cundinamarca, mayo 23 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la 

Secretaría, como quiera que no fue objetada en su debida oportunidad y la misma 

se ajusta a derecho, de conformidad con el numeral 5 del artículo 366 del C. G. P.   

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante y a la ejecutada para que procedan a 

presentar la liquidación de crédito en los términos ordenados en el mandamiento de 

pago y en el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, imputando, de ser el 

caso cada uno de los abonos consignados a órdenes de este proceso, en las fechas 

en que fueron realizados, en la forma prevista en el art. 1653 del C.C. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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